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5. ARQUEOLOGÍA
Roxana Cattáneo, Andrés Izeta, Thiago Costa

RESUMEN

En este acápite se brindará información relacionada con los resultados logrados a través del trabajo de 
relevamiento geoespacial del patrimonio arqueológico mueble (colecciones) e inmueble provincial. De 
esta manera se demuestra cómo, la sistematización de los datos referentes a los sitios arqueológicos en 
un sistema de información geográfica (SIG), ha permitido identificar la distribución departamental de los 
mismos, los lugares con mayor desarrollo de las investigaciones, la situación de riesgo actual de estos 
sitios en los distintos departamentos, para mencionar algunas posibilidades. Asimismo, gracias al uso de 
esa herramienta (SIG), se han podido modelar áreas de riesgo para el componente patrimonial y planificar 
su gestión y/o uso para generar la debida protección legal.

Además, se presentará aquí una introducción a la problemática del inventariado de sitios arqueológicos 
en la provincia de Córdoba, revelando el contexto en el que surgen los resultados que se presentan 
y algunas ideas sobre el estado de la cuestión. En este sentido, se brinda información acerca de la 
metodología llevada a cabo en el laboratorio, que incluyó el diseño de la base de datos (definición de 
criterios y construcción), además del relevamiento bibliográfico acerca de la información referente al 
patrimonio arqueológico de Córdoba. La etapa desarrollada en campo, que contó con la contribución de 
los más diversos actores interesados en la conservación y gestión del bien no-renovable en cuestión y en 
donde se llevó a cabo el relevamiento in situ de los sitios arqueológicos (datos), también es tratada en el 
capitulo. 

Finalmente, se realiza una valoración de la información recopilada (en aproximadamente tres años de 
investigación) en el SIG. Estos datos se presentan divididos por departamento, hecho que ha permitido 
indagar acerca de la distribución de los sitios arqueológicos en la provincia, la calidad de la información 
que se dispone para cada departamento (origen del dato), sus condiciones presentes (situación actual 
y nivel de intervención), y los riesgos de destrucción que sufre el patrimonio arqueológico de la provincia 
de Córdoba.
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INTRODUCCIÓN

El presente capítulo es parte del resultado 
de los estudios y relevamiento geoespacial 
del patrimonio arqueológico, mueble e inmue-
ble, realizado entre los años 2009 y 2013. En 
este marco, uno de nosotros fue responsa-
ble (RC) de llevar adelante el sub-proyecto 
o capa temática vinculada a la información 
arqueológica aportando con ello a la cons-
trucción de un Sistema de Información Geo-
gráfica (SIG) para contribuir a la gestión del 
patrimonio. Asimismo, varios investigadores 
y becarios asumieron el compromiso de co-
laborar en dicha construcción ya sea desde 
sus temas de trabajo o brindando información 
producida mediante la ejecución de proyec-
tos específicos relacionados tanto con la in-
vestigación arqueológica básica así como 
otros vinculados con la gestión del patrimonio 
arqueológico.

El producto final del proyecto es una capa 
vectorial1, que se complementa con otras pro-
ducidas en el proyecto marco (ver capítulos 
en este libro), y que tiene como objetivo gene-
ral el de ofrecer múltiples vías de acceso a la 
información arqueológica y cultural para dar 
respuesta a las tres esferas de las que depen-
de el desarrollo humano (biofísica, socio-eco-
nómica e infraestructural). En este sentido, al 
integrar información sobre el patrimonio ar-
queológico, en este caso el del componente 
de las localidades y sitios arqueológicos, per-
mitió propiciar la identificación de espacios y 
actividades conflictivas. Asimismo, el mode-

1  Es un archivo digital que contiene toda la 
información relevada y permite crear entre otras 
cosas mapas digitales, en los que se almacena 
digitalmente la localización de los elementos 
geográficos (archivo shape *.shp) junto con sus 
atributos o características (tabla dBase *.dbf). 
Algunas de las características principales de 
este tipo de archivos son que no se trata de 
un único archivo, si no de entre 3 y 8 archivos 
independientes. Cada uno de estos archivos tiene 
una función específica y almacena un tipo de 
información (elementos geométricos, atributos, 
proyección, metadatos).

lado de las áreas de riesgo para este compo-
nente patrimonial junto con la planificación de 
su gestión y/o uso permitió generar informa-
ción para ser utilizada como insumo para su 
debida protección legal y, en última instancia, 
sentar una base sólida para planificar el orde-
namiento territorial provincial. 

Este aporte cubre la necesidad de obtener 
un registro actualizado que brinde informa-
ción relacionada a la ubicación y las condicio-
nes de conservación/preservación de sitios 
arqueológicos, propiciando y mejorando su 
gestión. De este modo se pone a disposición 
de la provincia datos que permiten las condi-
ciones básicas para acogerse a las recomen-
daciones de órganos internacionales (OEA, 
UNESCO, ICOMOS, entre otros) y solicitudes 
de las leyes de la Nación (Nº 25.743/03 y Nº 
26.160) en cuanto a la gestión patrimonial de 
los recursos arqueológicos.

En el territorio argentino, la Ley de Protec-
ción del Patrimonio Arqueológico y Paleonto-
lógico (Nº 25.743/03, Decreto Reglamentario 
Nº 1.022/04) tiene por objeto, “la preserva-
ción, protección y tutela del Patrimonio Ar-
queológico y Paleontológico como parte in-
tegrante del Patrimonio Cultural de la Nación 
y el aprovechamiento científico y cultural del 
mismo” (Ley Nº 25.743/03, Artículo 1º). La 
norma actual instituyó al Instituto Nacional 
de Antropología y Pensamiento Latinoame-
ricano como autoridad nacional para todo lo 
referente al patrimonio arqueológico con el 
deber de organizar el “Registro Nacional de 
Yacimientos, Colecciones y Objetos Arqueo-
lógicos” (Decreto Nº 1.022/04). Asimismo, la 
Ley Nacional constituye un marco jurídico, 
es decir, las provincias deben ajustar las dis-
posiciones, de acuerdo con sus realidades 
(Berberián 2009: 30). En este sentido, es im-
portante que cada provincia pueda adaptar y 
actualizar sus leyes provinciales relacionadas 
al patrimonio cultural reconociendo, además 
de la Ley Nacional, las distintas recomenda-
ciones internacionales disponibles en la ac-
tualidad (ver órganos como OEA, UNESCO e 
ICOMOS). Es así como las leyes nacionales 
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y provinciales, y en el caso de la Provincia 
de Córdoba el artículo 65 de su Constitución 
Provincial, exigen la preservación de dichos 
recursos (Ley Nº 25.743/03, Decreto Regla-
mentario Nº 1.022/04 y Ley Provincial 5.543 
de Protección de Bienes Culturales y el re-
ciente Decreto reglamentario de Registro de 
Sitios Arqueológicos y Paleontológicos de la 
Provincia de Córdoba publicado el 4/3/2013, 
AÑO C - TOMO DLXXVIII - Nº 28). Por ello, se 
hace necesario la declaratoria y el desarro-
llo de un inventario de estos bienes, es decir, 
llevar a cabo la geolocalización, la cuantifica-
ción y la descripción de los mismos. Por otro 
lado, los recursos culturales, especialmente 
los arqueológicos, están íntimamente rela-
cionados con el ambiente y el contexto his-
tórico en el cual han sido producidos, es por 
ello que la consideración del espacio que los 
contiene junto con la interpretación del apro-
visionamiento de elementos utilizados en la 
esfera tecnológica, la interacción con plantas 
y animales para las actividades cotidianas en 
épocas pasadas, se encuentran asociados a 
diversos tipos de geoformas y ambientes de 
la actualidad y muchas veces también son 
considerados por las comunidades origina-
rias como espacios sagrados y, como tales, 
deben ser incluidas en las áreas a proteger 
(para más acerca del patrimonio intangible 
ver: “Convención para la Salvaguardia del Pa-
trimonio Cultural Inmaterial” UNESCO, 2003). 

Sumado a éstas, y en un marco social de 
la práctica arqueológica, se reconoce ade-
más la necesidad de un abordaje multivocal 
que incluya a las diversas comunidades en la 
construcción y discusión acerca de su patri-
monio. Una vez que la práctica arqueológica 
tiene, inevitablemente, consecuencias socia-
les y políticas (Endere y Curtoni 2006, Endere 
y Prado 2009), se planteó trabajar desde una 
perspectiva social, es decir, incluyendo las 
voces de las comunidades en la construcción 
de su patrimonio cultural (ver Gosden 1999, 
Haber 1999, Wharton 2005, Hernando 2006, 
Endere 2007, Atalay 2008, Cattáneo et al. 
2013).

Por lo anterior, es que se ha elegido la uti-
lización de un SIG, ya que permite el manejo 
combinado de distintos tipos de datos y agre-
ga mayor información al patrimonio arqueoló-
gico de Córdoba. 

En este capítulo realizaremos una intro-
ducción a la problemática del inventariado 
de sitios arqueológicos en la provincia de 
Córdoba, el contexto en el que surgen los 
resultados que aquí presentamos y algunas 
ideas sobre el estado de la cuestión. Luego, 
se presentan los objetivos generales y espe-
cíficos que guiaron nuestro trabajo. Incluire-
mos los lineamientos generales y específicos 
de la metodología utilizada para la construc-
ción del inventario de sitios arqueológicos de 
las áreas rurales de la provincia de Córdoba, 
tanto los criterios como las variables que se 
registraron y cuál fue el sentido que se dio a 
cada uno. Finalmente, se discuten los resulta-
dos de los trabajos, tanto generales para toda 
la provincia de Córdoba como de los datos 
históricos para contextualizar las investigacio-
nes (muy sumarios dado que no es el objetivo 
aquí, para más información puede verse el 
trabajo de Cattáneo et al. 2015). 

Finalmente, este capítulo no fue pensado 
para los investigadores en arqueología que 
ya conocen su campo de trabajo, sino más 
bien como una herramienta para los tomado-
res de decisiones y gestores del patrimonio 
como un primer acercamiento a las localida-
des mencionadas, ya sea que hayan sido es-
tudiadas o no por profesionales. Sugerimos, 
para entender la historia de las investigacio-
nes en la provincia o en la región, los traba-
jos de síntesis como los de Bonnin y Laguens 
(2000), Austral y Rocchietti (2004), Berberián 
et al. (2008), Bonnin (2008), Laguens y Bonnin 
(2009), Bixio et al. (2010), Bonnin y Soprano 
(2011), y demás bibliografía citada en Cattá-
neo et al. (2015). Para un caso específico de 
la historia del norte de Córdoba también pue-
de verse Urquiza (2007:167-173).

A los fines de poder llevar adelante orga-
nizadamente este trabajo se desarrolló una 
propuesta donde se invitó a arqueólogos de 
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la provincia y especialmente de la Universi-
dad Nacional de Río Cuarto (UNRC) y de la 
Universidad Nacional de Córdoba (UNC) a 
formar parte del equipo de trabajo a los fines 
de diseñar una base de datos (de ahora en 
más, BaDACor) con el fin de sistematizar las 
variables y descriptores a ser utilizados en la 
tipificación de cada sitio arqueológico. Asi-
mismo, se contó con innumerables aportes 
de otros miembros del proyecto general, don-
de muchos de los productos digitales fueron 
realizados por el Gobierno de la Provincia de 
Córdoba y otras instituciones que colaboran 
con el proyecto marco. Se sumó además per-
sonal de la Agencia Córdoba Cultura y otros 
arqueólogos de la región. 

Un aspecto interesante que también per-
mitió el abordaje regional fue el apoyo a nues-
tro trabajo dado por la existencia en Córdo-
ba de redes de Museos y/o interesados en 
el cuidado patrimonial (Programa de Museos 
de la Universidad Nacional de Córdoba, Red 
de Museos de Ansenuza, Asociación Civil de 
amigos del Patrimonio Histórico de Ansenuza, 
Suquía y Xanaes para el noreste de la provin-
cia, Red de Museos de Calamuchita, AMBA-
SUCOR-Asociación de Museos, Bibliotecas y 
Archivos del sur de Córdoba-, entre otras). 

Desde fines de los años noventa el incre-
mento en el interés patrimonial, la creación 
y/o reapertura de museos desde nuevas op-
ciones teóricas (Bonnin 1999, 2000, 2002, 
2012; Martini 2007, entre otros) inició en Cór-
doba un proceso lento pero sostenido de pre-
ocupación ciudadana sobre estos aspectos 
que permitieron, no sin avatares económicos, 
la consolidación de la institución museística a 
nivel local y comunitario (Bonnin 2005, 2009, 
2012, entre otros). Para una discusión sobre 
los museos y la sociedad se puede ver tam-
bién Bonnin (1999) y Ferreyra (2006). 

Cabe destacar entonces que, dada la si-
tuación en 2009 en cuanto al registro de loca-
lidades y sitios arqueológicos en la provincia, 
se consideró que era viable la incorporación 
e inserción de este tipo de datos en el SIG 
desarrollado en el proyecto marco. De hecho, 

a partir de esto se puede reconocer la impor-
tancia de trabajar interdisciplinarmente y con 
participación comunitaria, especialmente con 
todos los actores involucrados en el cuidado 
y resguardo de los mismos. Finalmente -a tra-
vés de la metodología presentada y de los 
análisis multicapa- creemos se podrán ela-
borar recomendaciones para crear zonas de 
protección patrimonial en la provincia. En este 
sentido, durante el año 2015 ya se ha colabo-
rado con el Poder Legislativo de la Provincia 
de Córdoba y la Agencia Córdoba Cultura 
suministrando información de detalle para la 
creación de Reservas arqueológicas (cultura-
les y naturales) provinciales (Cerro Colorado- 
proyecto de expropiación -2014- y reservas 
de Guasapampa y Quilpo -octubre de 2015-).

OBJETIVOS DEL TRABAJO

Objetivo general 

El objetivo general del proyecto marco 
tiene como consecuencia la creación de una 
capa arqueológica que puede definirse como 
la creación de una base de datos de interés 
general temático con información geográfica-
mente explicita y el objetivo de elaborar un 
inventario de los recursos arqueológicos de la 
provincia y, con ello, determinar la cantidad, 
composición, ubicación espacial y estado de 
conservación de sitios arqueológicos. Asimis-
mo, este objetivo general nos permitió llegar 
a un mayor conocimiento integrado del patri-
monio provincial y poder acceder a los datos 
mediante el uso del SIG a través de la crea-
ción de una Base de Datos Arqueológica de 
Córdoba (BaDACor). Por otro lado, permitió 
una mejora en la gestión, el manejo y la con-
servación preventiva de sitios y localidades 
arqueológicas así como de áreas vinculadas 
a la preservación de espacios sagrados para 
las comunidades originarias de la provincia 
de Córdoba, redundando en posibilitar un 
mejor acceso al conocimiento de gran parte 
de la historia ocupacional del actual territorio 
cordobés originada hace aproximadamente 
11.000 años (Rivero y Berberián 2006; Rivero 
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2007, 2008; Laguens et al. 2007; Laguens y 
Bonnin 2009, Demarchi et al. 2010).

Para llevar adelante este emprendimiento, 
que debe ser entendido como un objetivo a 
largo plazo y del cual los resultados que pre-
sentamos en esta publicación son un primer 
paso, debemos advertir que aún es inmensa 
la cantidad de actividades de recopilación e 
investigación que quedan pendientes por lo 
que, para esta primera etapa, se propusieron 
objetivos específicos que fueran viables de 
cumplir a corto plazo, y que delinearán las 
tareas y acciones a llevar a cabo en el futuro.

Asimismo se decidió incluir dentro de los 
listados, que originalmente referían a áreas 
rurales, a aquellos sitios históricos de valor 
patrimonial declarado (por ejemplo por la 
Comisión Nacional de Museos y de Monu-
mentos y Lugares Históricos, de listados del 
Municipio de Córdoba y de la Dirección de 
Patrimonio de la provincia) aun cuando se 
encontrasen en áreas urbanas, si los mismos 
estuvieron bajo la intervención de trabajos ar-
queológicos.

Objetivos específicos de corto plazo

A continuación se presentan los cuatro ob-
jetivos específicos que guiaron la elaboración 
de la BaDACor y acompañaron el desarrollo 
del proyecto que dio el marco institucional al 
trabajo:

1. Diseñar estrategias y definición de herra-
mientas digitales para relevamiento de datos 
arqueológicos que tomen en cuenta: 

a) La cuantificación (registrar el mayor 
número de sitios arqueológicos conocidos, 
publicados o no, buscando agregar nuevos 
datos a los disponibles en diversas formas);

b) La composición (las características que 
presentan los distintos recursos arqueológi-
cos conocidos como tipos de materiales aso-
ciados, características físicas, cronologías 
absolutas o relativas en que se encuentran 
insertos, entre otras);

c) La ubicación espacial (la localización 
más precisa posible del sitio con relación al 
posicionamiento geográfico, sea mediante 
datos exactos y también no exactos calcula-
dos mediante técnicas especiales);

d) El estado de preservación y/o conser-
vación (conocer el estado de conservación y 
mantenimiento de los sitios arqueológicos y/o 
su problemática de gestión).

2. Caracterizar los sitios arqueológicos de 
acuerdo al origen del dato registrado, que 
permita volver a la fuente: 

a) relevamiento bibliográfico (incluyendo 
datos de publicaciones de museos, presenta-
ciones a congresos y jornadas, revistas, libros 
y otra documentación pertinente); 

b) relevamiento de campo (georreferen-
ciación de sitios y zonas de interés arqueo-
lógico publicadas y sin publicar, documenta-
ción, inventariado y fotografiado de rasgos en 
terreno); 

c) relevamiento de instituciones (e.g. uni-
versidades, museos públicos y privados); 

d) entrevistas a informantes locales (en 
cada uno de los departamentos provinciales 
existen instituciones que poseen información 
no publicada pero conocida por los lugareños 
sobre hallazgos arqueológicos). Se propuso 
también la sistematización de este tipo de in-
formación y la visita y registro a los lugares de 
hallazgos más relevantes. 

3. Realizar un pronóstico y prospectiva, a tra-
vés de:

a) generación de informes de evaluación 
de bienes arqueológicos, cartografía digital y 
metadatos; 

b) mapa de localización de yacimientos 
arqueológicos; 

c) mapas de áreas a preservar, conservar, 
proteger; 

d) estimación del impacto y de la deman-
da del desarrollo (ecoturismo, turismo cultu-
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ral, turismo alternativo) en función de los atri-
butos que determinan su aptitud.

4. Proponer, en los casos donde sea posible 
y/o necesario, recomendaciones para la ge-
neración de estrategias de gestión que mini-
micen los conflictos por destrucción, pérdida 
definitiva, alteración y/o degradación del pa-
trimonio arqueológico.

Metodología. Acerca de cómo se construye 
el inventariado de sitios arqueológicos y 
otro patrimonio relevante

A continuación se describen las activida-
des y procedimientos llevados a cabo para 
cumplimentar los objetivos previamente pro-
puestos, incluyendo una descripción general 
que permite entender los datos que fueron 
incorporados a la BaDACor2. Para que fuera 
posible llevar adelante el proyecto se realiza-
ron las siguientes actividades:

1- Definición de criterios para la construc-
ción de la base de datos (e.g. Maguire et al. 
1991, Baeza y Cacho 1996).

2- Búsqueda y registro de la información 
de base (trabajo de laboratorio y de campo, 
entrevistas y visitas a sitios arqueológicos y 
museos).

3- Construcción de la base de datos y de 
productos digitales para el SIG.

4- Digitalización de la información recupe-
rada.

2 En cuanto al carácter de los datos no 
arqueológicos: nos referimos a los datos 
poblacionales por departamento que nos permiten 
contextualizar la realidad actual bajo la cual se 
encuentran los sitios a proteger y gestionar. Todos 
los datos referidos a poblaciones, superficies, 
jurisdicciones, han sido tomados de los datos 
oficiales suministrados por el INDEC y la Provincia 
de Córdoba de sus páginas de Internet por lo que 
se encuentran sujetas a verificación o variación en 
función de actualizaciones constantes a las que 
sugerimos recurrir para evitar sumar errores a lo 
largo del tiempo.

5- Producción de resultados (informes y 
memoria descriptiva, material digitalizado).

6- Puesta en discusión de la problemática 
(presentaciones en jornadas, congresos o ta-
lleres, organización y participación en even-
tos académicos y/o comunitarios).

En primera instancia se procedió al diseño 
de una base de datos (BaDACor) con el fin 
de sistematizar las variables y descriptores a 
ser utilizados en la tipificación de cada sitio 
arqueológico. En este sentido, se eligieron 34 
variables que representan campos de datos 
agrupados en once categorías3. 1. Criterios 
de espacialidad según la división política del 
territorio (Departamento, Pedanía, Localidad 
asociada); 2. Ubicación según coordenadas 
geográficas (latitud y longitud expresadas 
en grados y minutos decimales) y altimetría 
(en metros sobre el nivel del mar); 3. Datos 
de identificación del sitio arqueológico; 4. 
Caracterización general del tipo de registro 
arqueológico que se encuentra presente en 
cada una de las localidades/sitios o coleccio-
nes relevadas.

Debido a la disparidad de la información 
existente y la necesidad de creación de ca-
tegorías incluyentes que permitieran la pre-
sentación en una tabla se creó un código que 
incluía distintas cualidades: situación actual, 
origen del dato, nivel de intervención, carac-
terísticas ambientales, fuentes consultadas 
para la caracterización del dato, datos sobre 
cronología de los sitios arqueológicos y el 
riesgo arqueológico.

Para la construcción de la base de da-
tos y de productos digitales para el SIG, en 
primer lugar se seleccionaron los productos 
cartográficos digitales a ser utilizados para 
conformar el SIG: imágenes satelitales pro-
cedentes del satélite ASTER GDEM versión 1 
desarrollado conjuntamente por el Ministerio 
de Economía, Comercio e Industria de Japón 
(METI) y la Administración Nacional de Espa-

3 Si se desea un detalle de los mismos por 
Departamento ver Cattáneo et al. (2013, 2015).
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cio y Aeronáutica de Estados Unidos (NASA) 
que se encuentran disponibles para su des-
carga gratuita desde el sitio de internet del 
Earth Remote Sensing Data Analysis Center 
(ERSDAC) de Japón (http: //www.jspacesys-
tems.or.jp). 

Estas imágenes están asociadas a mode-
los en formato GeoTIFF en geoide WGS84 y 
contienen 14 bandas; Infrarroja termal (TIR) 
con 5 bandas a 90 metros de resolución, In-
frarroja de Onda Corta (SWIR) con 6 bandas 
a 30 metros de resolución e Infrarroja Visible/
Cercana (VNIR) con 4 bandas a 15 metros 
de resolución. Esto nos ha permitido realizar 
para algunos lugares puntuales modelos de 
elevación digital a los fines de obtener mejo-
res lecturas en cuanto a la disposición de los 
sitios en el paisaje.

En este sentido, estos productos fueron 
utilizados, junto con fotografías aéreas, con el 
fin de construir un mapa de riesgo de una uni-
dad territorial discreta (Dpto. Ischilín) a modo 
de testigo o muestra tipo para llevar adelante 
la aplicación de todas las potencialidades del 
SIG, dado que esta es la escala que se consi-
dera apropiada por ser las unidades políticas 
de gestión que pueden abordar las problemá-
ticas locales con mayor facilidad. 

En cuanto a la georreferenciación, los sis-
temas de ubicación de puntos en el espacio 
han tenido un desarrollo que puede remontar-
se hasta el pasado remoto de las sociedades 
humanas. Sin embargo, el desarrollo de los 
sistemas modernos vino de la mano de los 
adelantos de las sociedades asiáticas y eu-
ropeas en el arte de la navegación. Esto pro-
dujo las primeras cartografías que permitían 
ubicar mediante distintos fenómenos natura-
les a un cuerpo determinado en el espacio 
de la superficie terrestre. Esto es lo que se 
denomina, en términos generales, como geo-
rreferenciación.

Esta ubicación puede basarse en méto-
dos exactos (cuantitativos) y otros no exactos 
(cualitativos). En general, las primeras des-
cripciones de los territorios han sido siempre 

de modo cualitativo ante la falta de una re-
presentación espacial exacta. Esto puede ob-
servarse a través de manifestaciones como 
el arte rupestre que en muchas ocasiones 
es interpretado como una representación de 
los territorios ocupados por sociedades anti-
guas en el pasado. Los diarios de viajeros y 
naturalistas también han aportado en muchas 
circunstancias datos de posicionamiento que 
permiten de un modo no exacto ubicar anti-
guos asentamientos, rutas o geoformas parti-
culares en diversos paisajes del planeta.

Por otro lado, la georreferenciación exac-
ta puede realizarse según distintas metodo-
logías (Burrough, 1986; Conolly y Lake 2006; 
García Sanjuán 2003). La más frecuentemen-
te utilizada entre los siglos XV y XX estuvo ba-
sada en la utilización de mapas o cartas que 
son representaciones en dos dimensiones del 
territorio. Estas cartas están construidas, se-
gún el uso al que estén destinadas, siguiendo 
distintos sistemas de proyecciones los cua-
les privilegian la representación fidedigna de 
los ángulos o de las distancias. Por ello, es 
de gran importancia conocer el tipo de pro-
yección utilizada en las cartas a la hora de 
georreferenciar un punto mediante la técnica 
de interpolación. Asimismo, esta interpolación 
basada en datos tomados en terreno puede 
contener un error en la ubicación que depen-
de de la escala de la carta base utilizada.

Con el fin de obtener una mayor precisión 
en los datos de ubicación en la superficie te-
rrestre en las últimas décadas, se utiliza un 
sistema basado en información satelital de-
nominado Global Positioning System (GPS). 
A este tipo de dato lo denominamos exacto 
y fue producido tanto por visitas al campo en 
el marco del proyecto, como de datos biblio-
gráficos o de relevamientos de otros profesio-
nales (de la Agencia Córdoba Cultura, de la 
Universidad Nacional de Córdoba, etc.)

Por otro lado, siguiendo a Wieczorek et al. 
2004 existen cuatro tipos de representaciones 
de la georreferenciación cuando el dato no es 
exacto: el que utiliza el método del punto, el 
del método del polígono, el método de la caja 
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delimitadora y el método punto-radio. Cada 
uno de ellos tiene sus desventajas, las que en 
general se resumen en la capacidad de cada 
uno de ellos de determinar de la mejor mane-
ra la ubicación de una observación dentro de 
una localidad. 

Debido a la escala del proyecto (1:250000), 
decidimos utilizar la primera metodología que 
implica la asignación de un par de coorde-
nadas a cada localización. Según Wieczorek 
et al. (2004) una de las mayores desventajas 
de este método es que una descripción cua-
litativa en general describe un área y no un 
punto en el terreno. Entonces si se provee de 
un punto para un registro georreferenciado se 
pierde la distinción entre las localidades que 
son específicas de las que no lo son.

Además, la georreferenciación de datos no 
exactos se llevó a cabo a través de la imple-
mentación del protocolo MaNIS/HerpNET/Or-
nIS (Mammal Networking Information System/
Herpetology Network/Ornithology Information 
System). Este protocolo tiene en cuenta que 
las descripciones de ubicaciones de tipo cua-
litativo pueden ser graficadas en un sistema 
de coordenadas geográficas con un nivel de 
incertidumbre variable pero que permite a es-
calas chicas o medianas una ubicación relati-
vamente adecuada. En este sentido, se toma-
ron en cuenta los datos asociados a los sitios 
arqueológicos que determinaran el lugar de 
procedencia pudiendo asimilarse a alguno de 
los nueve tipos definidos por Wieczorek et al. 
2004, en particular el numero 5 definido como 
“nombre de lugar” el cual puede ser asociado 
a un poblado, cueva, laguna u otro accidente 
geográfico que tenga una extensión espacial.

En relación al sistema de coordenadas uti-
lizado, tanto los puntos obtenidos utilizando 
datos exactos como no exactos fueron defini-
dos como pares de coordenadas expresadas 
en grados y minutos decimales. Éstas fueron 
graficadas dentro de un Sistema de Informa-
ción Geográfica siguiendo la Proyección Con-
forme, Cilíndrica y Transversal denominada 
Gauss-Krüger, en su Faja 4 para la República 
Argentina.

En el marco de las necesidades mencio-
nadas más arriba se llevaron a cabo viajes 
específicos para el relevamiento de la infor-
mación, que incluyeron la asistencia a reunio-
nes de redes de museos de Córdoba (por ej: 
UNC, Ansenuza, AMBASUCOR) que permitie-
ron contactar a las autoridades e interesados 
por el patrimonio arqueológico de Córdoba y, 
de este modo, incorporar datos no publica-
dos previamente.

Gran parte del tiempo de trabajo en el pro-
yecto estuvo destinado al proceso descripto 
en el punto anterior, especialmente a lograr 
la coherencia entre los datos obtenidos de 
distintos orígenes y fuentes (bibliografía, in-
formantes y campo). También estas tareas in-
cluyen la digitalización de bibliografía y fichas 
de datos, generando innumerables versiones 
de bases de datos, figuras, ilustraciones, ar-
chivos en formato PDF, y todo lo necesarios 
para el trabajo en distintas versiones de AR-
CView 3.2, GV-SIG Desktop 2.0 y QGIS Des-
ktop 2.0.1 Dufour, 2.2.0 Valmiera y 2.10 Pisa.

La producción de resultados (informes y 
memoria descriptiva, material digitalizado) 
incluyeron la presentación de informes de 
avance de este proyecto (Informe Técnico de 
Avance, ITA1, 2 y 3) y la presentación de una 
memoria descriptiva (Cattáneo et al. 2012). 
Asimismo, en el marco de los trabajos reali-
zados dentro del proyecto se incluyeron otras 
actividades, especialmente presentaciones 
en reuniones científicas que permitieron po-
ner en discusión el proyecto en particular y a 
su vez la problemática patrimonial en general 
(Izeta y Bonnin 2009; Izeta 2010, 2011,2012; 
Izeta y Cattáneo 2010; Cattáneo et al. 2012, 
Cattáneo 2013; Costa 2013, Izeta et al. 2012a, 
b, c y d, Izeta 2013).

La necesidad de un abordaje multivocal 
que incluya a las diversas comunidades en 
la construcción y discusión acerca de su pa-
trimonio, (Endere y Curtoni 2006), se planteó 
trabajar desde una perspectiva en donde se 
incluyan las voces de las comunidades. Es 
así como algunas de estas presentaciones 
incluyeron el trabajo conjunto con miembros 
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de la Comunidad Comechingona Ticas quie-
nes reconocen como territorio ancestral la 
zona de Charquina-La Playa, área estudiada 
previamente por otros investigadores (Ochoa 
2008, 2009; Uribe y Ochoa 2008). En parti-
cular esta zona se encuentra en un área de 
explotación minera que a la fecha ha destrui-
do importante patrimonio de manifestaciones 
rupestres y si bien se han realizado algunas 
acciones de declaratoria de zona de interés el 
riesgo actual está vigente y las comunidades 
reclaman este territorio a ser protegido (Cattá-
neo et al. 2013).

Resultados del inventario de los sitios 
arqueológicos de la provincia de Córdoba 
y el análisis de datos por Departamento

En la provincia de Córdoba para enten-
der el resultado del inventariado de sitios ar-
queológicos, es necesario comprender que 
el tema de la arqueología en sí se asienta 
dentro de una larga pero muy interrumpida 
secuencia de investigaciones arqueológicas, 
relacionadas en su mayor parte a las Sierras 
Chicas y que se iniciaron a fines del siglo XIX. 
Para el sur de Córdoba los trabajos pioneros 
se inician en la segunda mitad del siglo XX 
y para el área Este las investigaciones son 
mucho más recientes o inexistentes. Desde 
cada época y región se ha intentado respon-
der preguntas referidas a la antigüedad de 
las ocupaciones humanas, las formas de sub-
sistencia, las adaptaciones y respuestas a los 
cambios ambientales y las características de 
los asentamientos, la tecnología, así como la 
variabilidad espacio-temporal que los carac-
teriza.

De acuerdo a Laguens (2009: 18) “En una 
mirada retrospectiva, cuando empezamos a 
hacer arqueología de Córdoba hace 24 años 
atrás, nos dimos cuenta que nos habíamos 
introducido en una región que se venía tra-
bajando desde hacía casi un siglo con una 
tradición general de trabajar sitios aislados, ... 
estudios de colecciones y trabajos de síntesis 
...”. 

Durante mucho tiempo el hallazgo de si-
tios arqueológicos en el terreno fue en mu-
chos casos realizado a partir del conocimien-
to de los pobladores del ámbito rural. Hasta la 
década de 1990, la localización de ellos en la 
cartografía oficial se realizaba en un sistema 
de coordenadas geográficas mediante el uso 
de brújula o teodolito, ubicando rasgos carac-
terísticos del paisaje a partir de los cuales se 
calculaba la posición mediante la interpola-
ción de datos sobre los mapas-carta oficiales. 
En las publicaciones sobre estos sitios los da-
tos de localización son vagos con la intención 
de lograr con ello algún grado de protección 
patrimonial para evitar el saqueo. Sin embar-
go, cuando se trata de la gestión de este tipo 
de bienes la localización exacta es necesaria 
ya que la determinación de áreas de amor-
tiguación o “buffer” es de gran importancia 
para su preservación (ver normas del ICOM). 
Por ello, una de las tareas básicas es la de 
construir bases de datos donde, mediante 
el uso de distintos tipos de descriptores, se 
registraran datos de localización y atributos 
asociados a cada uno de los sitios conocidos 
(Figuerero Torres e Izeta 2013). Para un análi-
sis bibliográfico e histórico puede verse Cat-
táneo et al. (2013), que surgió como producto 
base para nuestro trabajo de relevamiento de 
sitios y que por cuestiones de espacio no in-
cluiremos aquí.

A partir de la finalización de la BaDACor, 
hecho que estuvo dado por la cercanía de 
la finalización del proyecto y no porque haya 
finalizado efectivamente la tarea de releva-
miento en campo, se decidió la publicación 
de los resultados como herramienta de ges-
tión. Es así que hubo que tomar decisiones 
sobre qué datos se presentarían y de qué 
manera. Entonces, se optó por presentar los 
datos principales para cada uno de los 26 de-
partamentos que componen la provincia de 
Córdoba, tanto de manera gráfica (por ejem-
plo, Figura 1) como a través de tablas (Tabla 
1) con las referencias bibliográficas u de otro 
tipo que permitan conocer cuáles son los si-
tios mencionados y algunas de sus caracte-
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rísticas. En la Tabla 1 se incluyen los números 
totales de sitios por departamento que se van 
a encontrar en los listados separados, y en los 
mapas de cada departamento se encontrarán 
incluidos sólo aquellos que pudieron ser geo-
rreferenciados en la publicación específica 
del relevamiento (ver el detalle en Cattáneo et 

al. 2013; 2015).

En primer lugar, y para contextualizar los 
hallazgos, en cada Departamento se presen-
tan los datos generales de superficie en km2, 
la densidad poblacional4 en tanto este dato 
es interesante para valorar los riesgos de im-
pacto sobre las localidades arqueológicas, la 
estructura de gestión (pedanías y cantidad 
de municipios). En particular para los depar-
tamentos del noroeste de Córdoba, Sánchez 
(2013) ha publicado una caracterización de 
los aspectos humanos y territoriales incluyen-
do los Dptos. San Javier, San Alberto, Pocho, 
Minas, Cruz del Eje, Punilla, Ischilín, Sobre-
monte, Río Seco y Tulumba. Esto es de interés 
a los fines de una profundización de aspectos 
que tienen que ver con el desarrollo de pro-
yectos patrimoniales.

A continuación podemos hacer una eva-
luación de la información general, en par-
ticular como se puede observar en la Tabla 
1 y Tabla 2, en relación al origen de donde 
fue tomado el dato para incorporar sitios a la 
BadaCor. Para ello, se relevaron 1023 sitios 
(53%) tomados de la bibliografía, 191 (10%) 
de informantes, 103 sitios de datos de campo 
tomados por nosotros (5%), de colecciones 
116 localidades (7%) y, finalmente, de datos 
etnohistóricos 488 sitios (25%) conformando 
un total de 1937 relevados.

Luego, si hacemos una evaluación gene-
ral de la frecuencia porcentual de cantidad de 
sitios por departamentos para ver la distribu-
ción en el territorio cordobés (Figura 2), obser-

4  Entendemos que en particular, además de las 
poblaciones locales ciertas áreas de la provincia 
se ven afectadas por la gran concurrencia de 
turismo, pero esta variable aun no fue incorporada 
en la base de datos

vamos que hay un caso único con 341 sitios 
en el Dpto. Punilla, le sigue otro caso como 
Cruz del Eje con 241 sitios, luego en el rango 
entre 136 y 205 sitios encontramos 3 departa-
mentos (Minas, San Alberto y Calamuchita), 
entre 68 y 136 sitios se incluyen registros para 
6 departamentos (en el norte, centro y suroes-
te de la provincia) y, finalmente, con el rango 
menor entre 0 y hasta 68 sitios se encuentran 
los restantes en 15 departamentos siendo és-
tos los territorialmente más grandes y menos 
estudiados; corresponden mayoritariamente 
al sureste de la provincia, aunque también se 
incluyen San Javier y Sobremonte.

Con respecto al nivel de intervención que 
han tenido los sitios y localidades arqueoló-
gicas, encontramos en carácter de no exca-

Figura 1: Mapa de la provincia de Córdoba con 
la representación de los sitios arqueológicos 
relevados para la creación de la BaDACor. 

BaDaCor

Hidrografía

N
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vados o intervenidos de alguna otra manera 
(por ejemplo recolecciones) 866 (que repre-
sentan el 45% de los registrados), excavados 
o intervenidos 58 (sólo el 4%) y distribuidos 
en 12 departamentos, representando menos 
de la mitad del territorio estudiado; también 
se registraron 3 casos de intervenciones no 
autorizadas (0,15%). Lamentablemente no 
se cuenta con información para el conjunto 
restante de 1009 sitios que representan el 
52% de la muestra: allí tres departamentos 
no poseen información alguna, hay un alto 
porcentaje que proviene de los relevamientos 
documentales de Aníbal Montes y el resto en 
su mayoría corresponden a datos incomple-

tos de la bibliografía, a datos de informantes 
(muchos de arte rupestre, p.e. Cerro Colora-
do), o colecciones sin datos, por mencionar 
algunos casos (Tabla 2).

El uso de la información asociada a los 
conjuntos arqueológicos reunidos en más de 
70 años nos permite tener, por primera vez, 
la oportunidad de integrarlos a datos más 
modernos, volviendo a jerarquizar de este 
modo el valor para la investigación de estas 
colecciones. En ese sentido, se registraron y 
digitalizaron los “Asentamientos Originarios” 
de acuerdo al Fondo Documental Ing. Aníbal 
Montes (FDAM), 1950.

Tabla 1: Cantidad de sitios arqueológicos de la BaDACor por Departamento y orden de acuerdo a 
cantidad de sitios, cantidad de habitantes y superficie en km2.

Orden provincial

N° Departamento
Cantidad 
de sitios

por cantidad de 
sitios arqueológicos

por cantidad de 
habitantes

por superficie en 
km2

1 Calamuchita 157 5 14 16
2 Capital 38 13 1 26
3 Colón 47 12 3 24
4 Cruz del Eje 241 2 13 11
5 General Roca 21 19 19 3
6 General San Martin 10 22 6 14
7 Ischilín 118 6 20 13
8 Juárez Celman 3 24 12 7
9 Marcos Juárez 4 23 9 6
10 Minas 168 4 25 17
11 Pocho 105 8 24 21
12 Presidente Roque Sáenz Peña - 25 18 8
13 Punilla 341 1 5 23
14 Rio Cuarto 87 9 2 1
15 Rio Primero 29 16 16 10
16 Rio Seco 69 10 22 9
17 Rio Segundo 34 14 10 15
18 San Alberto 169 3 17 19
19 San Javier 22 18 15 25
20 San Justo 27 17 4 2
21 Santa María 69 11 11 18
22 Sobremonte 17 20 26 20
23 Tercero Arriba 30 15 7 12
24 Totoral 17 21 21 22
25 Tulumba 114 7 23 5
26 Unión - 25 8 4

Total 1937
Fortines 17
Monumentos Históricos 64
Total General 2018
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Así como se obtuvieron los datos de las 
colecciones de la Reserva Patrimonial del 
Museo de Antropología, los datos obtenidos 
a partir de la digitalización del Archivo Docu-
mental del Museo de Antropología (Facultad 
de Filosofía y Humanidades, Universidad Na-
cional de Córdoba –FFyH, UNC-) permiten la 
utilización de la producción del Ing. Aníbal 
Montes vista a través de su Fondo Documen-
tal compuesto por unos 16.200 objetos digi-
tales a los cuales se puede acceder a través 
de 2000 archivos en formato pdf. La mayor 
parte de la documentación se refiere a ma-
nuscritos de las obras del Ing. Montes acerca 
de las sociedades originarias de la provincia, 
de esta información se obtuvieron 488 sitios 
de FDAM (que representan un 25% del total 
relevado). Este material contiene distintos ti-
pos de cartografía que es de interés para 
este proyecto. En principio posee Cartas IGM 
de las décadas de 1940 y 1950 de algunas 
regiones seleccionadas de la provincia. Por 
otro lado hay Cartas Mineras. En base a ellas 
existe cartografía de producción propia que 
se focaliza en Minería y Arqueología. Particu-
larmente, la última se encuentra realizada en 
base a la carta IGM Córdoba 1:500.000 (IGM 
2963-2966-3163-3166-3363-3366), Proyec-
ción conforme Gauss Krüger, Faja 4. En ella 
se ubican las posiciones geográficas de los 
pueblos originarios a partir del registro de sus 
poblados al arribo de los españoles, basado 
en el análisis de la documentación histórica 
del Archivo Histórico de la Provincia de Cór-
doba (Registro de encomiendas y mercedes) 
(Figura 3).

Esta carta base fue digitalizada luego de 
proceder a la limpieza y acondicionamien-
to del documento. La digitalización se reali-
zó mediante una cámara reflex digital Nikon 
D5000 a partir de la cual se obtuvieron foto-
grafía en dos formatos: NEF (calidad máster) 
y JPG (para visualización). La calidad NEF fue 
elegida como formato de conservación debi-
do a que contiene 12 bits de información en 
tanto que el formato JPG entrega solo 8 bits.

A partir de ello, se obtuvo la carta base 
que fue georreferenciada utilizando como 
software el OziExplorer 3.95.4q. Los puntos 
de control para realizar esta tarea se obtuvie-
ron a partir de la toma de pares de puntos de 
coordenadas mediante el programa Google 
Earth y las imágenes SPOT gestionadas des-
de allí. Teniendo georreferenciada la carta se 
procedió a la toma de datos geográficos de 
los asentamientos registrados en la imagen. 
Para ello, se volvió a utilizar el protocolo Ma-
NIS/HerpNET/OrnIS. 

Como resultado de esto se logró obtener 
una base de datos con 488 puntos georrefe-
renciados que corresponden a sitios arqueo-

Figura 2: Frecuencia de sitios arqueológicos por 
Departamento de la provincia de Córdoba.
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lógicos cercanos en el tiempo o del momento 
de contacto hispano-indígena (Figura 6). Al-
gunos coinciden, de hecho, con sitios releva-
dos y excavados (Ej. Saguión, Suana, Citon, 
Cachipuri) y cuya cultura material se encuen-
tra en la Reserva Patrimonial del Museo de 
Antropología. Por ello, estamos convencidos 
de que el uso de información de archivo (aun-
que dato secundario o terciario) es una herra-
mienta que puede utilizarse para la ubicación 

geográfica de nuevos lugares o localidades 
para ser integrada a la gestión del patrimonio.

El patrón de distribución observado de las 
488 nuevas localidades es similar a los defi-
nidos para distintos momentos del Holoceno, 
predominando las localizaciones cercanas 
a los ríos. Como primera aproximación en-
contramos un gran potencial en este tipo de 
análisis de fuentes documentales en relación 
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CALAMUCHITA 157 66 44 8 24 15 73 6 - 78 - - - 82 75 2 - 9 35 111
CAPITAL 38 25 9 - - 4 34 - - 4 - - - 2 36 - - - 9 29

COLÓN 47 5 19 4 2 17 13 1 - 33 2 - - 16 29 - 3 3 9 32

CRUZ DEL EJE 241 109 75 14 38 5 152 2 - 87 1 - - 156 84 - 88 - 12 141

GENERAL ROCA 21 21 - - - - - 21 - - - - - - 21 - - - - 21

GENERAL SAN MARTÍN 10 9 - - 1 - 9 1 - - 6 - - 4 - 1 - - - 9

ISCHILÍN 118 42 57 - 11 8 41 5 - 72 - - - 46 72 - 27 11 4 76

JUÁREZ CELMAN 3 3 - - - - 2 - - 1 - - 2 - 1 - - - 2 1

MARCOS JUÁREZ 4 - - - 4 - - 2 2 - 2 - 2 - - - - - 4 -

MINAS 168 63 29 68 - 8 85 - - 83 2 - - 113 53 17 45 11 21 74

POCHO 105 75 22 - - 8 66 2 - 37 4 - - 72 29 - 46 - 18 41
PRESIDENTE ROQUE 
SAENZ PEÑA

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PUNILLA 341 212 60 41 2 26 188 9 - 144 18 - - 195 128 6 23 11 94 207

RÍO CUARTO 87 81 2 1 3 - 14 1 1 71 1 - 1 28 57 - - 9 12 66

RÍO PRIMERO 29 4 10 10 1 4 14 1 - 14 - - - 14 15 - - 10 4 15

RÍO SECO 69 54 7 1 7 - 9 - 1 59 2 - - 58 9 1 - - 56 12

RÍO SEGUNDO 34 11 8 11 - 4 21 - - 13 1 - - 21 12 - - - 15 19

SAN ALBERTO 169 113 53 1 - 2 89 1 - 79 1 - - 96 72 1 39 1 39 89

SAN JAVIER 22 4 17 1 - - 3 1 - 18 - - - 4 18 - - - 3 19

SAN JUSTO 27 10 - 2 4 11 8 - - 19 1 - - 8 18 - - 5 2 20

SANTA MARÍA 69 16 27 18 - 8 24 5 - 40 - 1 30 38 2 2 - 21 44

SOBREMONTE 17 5 11 1 - - 3 - - 14 - - - 6 11 - - - 2 15

TERCERO ARRIBA 30 14 10 1 2 3 5 - - 25 - - - 7 23 1 - - 3 26

TOTORAL 17 3 9 - 4 1 2 - - 15 - - - 7 10 - 2 1 - 14

TULUMBA 114 78 19 9 - 8 11 - - 103 - - - 83 31 7 - 2 72 33
UNIÓN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1937 1023 488 191 103 132 866 58 4 1009 41 1 5 1048 842 38 275 73 437 1114

Tabla 2: Cantidad de sitios arqueológicos por Departamento de la provincia de Córdoba y su caracterización 
según el origen del dato, nivel de intervención, situación actual y nivel de riesgo para su conservación.
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Figura 3: Imagen tomada del Mapa de Pueblos y Paraderos indígenas por el Ing. Aníbal Montes 
(FDAM, Museo de Antropología, FFyH, UNC). 
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con información producto de investigacio-
nes arqueológicas. En concreto, el sistema 
permite la integración de estos datos con la 
red hidrográfica, el relieve, los distintos bio-
mas que componen el territorio provincial y 
otros rasgos como las manchas urbanas y el 
avance de los monocultivos. En este sentido, 
la integración del SIG permite realizar mapas 
de riesgo que son el insumo necesario para 
el correcto manejo de estos bienes culturales 
por parte de los tomadores de decisión. 

En este sentido, es indudable que la mo-
delización de ambientes del pasado y su 
comparación con los actuales nos permite 
una visión cronológica del desarrollo de los 
complejos procesos de interacción entre las 
comunidades humanas y su entorno. Por ello, 
creemos que es necesario continuar con este 
tipo de iniciativas con el fin de lograr la pre-
servación de un patrimonio integral, como lo 
son los sitios arqueológicos.

Si hacemos una valoración general del es-
tado de intervención de los sitios de acuerdo a 
la información recuperada y aquí presentada, 
se observa en las Figuras 1 a 4 y Tablas 1 y 2 
que los datos relevados poseen importantes 
diferencias en cuanto a zonas estudiadas/no 
estudiadas, hecho que dificulta interpretacio-
nes de por qué hay áreas con mayor cantidad 
de sitios destruidos o sin información pues 
son múltiples los motivos y cada caso debería 
ser analizado a la luz de nuevos datos. 

Así llegamos a un momento interpretativo 
acerca de la valoración de la situación de 
riesgo de cada uno de los sitios. Para reali-
zar la asignación en cada caso se tomaron 
en cuenta una multiplicidad de factores, en-
tre otros: las condiciones especiales de con-
servación (tanto cultural como natural) de las 
localidades, sitios o colecciones, la cercanía 
a los centros urbanos, los usos de la tierra, 
los trabajos realizados de sondeos arqueoló-
gicos o intervención arqueológica en exten-
sión, el control arqueológico de movimientos 
de tierras, la existencia o no de supervisión 
actual arqueológica o la ausencia actual de 

cautelas o mecanismos gubernamentales de 
protección.

Por ejemplo, se consideran sitio con Bajo 
Riesgo aquellos ya excavados o parcialmente 
excavados por problemas de conservación y 
preservación, con colecciones preservadas.

Sitios con situaciones de Riesgo Medio 
podrían incluir aquellas localidades en áreas 
serranas, no urbanizadas pero sujetas a con-
diciones ambientales (enterrados pero con 
probabilidad de aluviones) y, finalmente, con 
Riesgo Alto a todas aquellas que se encuen-
tren a corta distancia de centros urbanos, 
aquellos sitios considerados sagrados por 
las comunidades originarias y sujetos a des-
trucción por actividad económica como lo son 
la actividad minera a pequeña escala típica 

Figura 4: Datos de asentamientos originarios 
tomados de la información del FDAM luego de la 
georreferenciación.

Sitios FDAM

Hidrografía

N



128 BASES AMBIENTALES

de nuestra provincia, p.e. Charquina-La Pla-
ya, aquellos situados en barrancas o playas, 
p.e. Mar Chiquita, sujetas a cambios de nivel 
de base de ríos, arroyos y lagunas o aquellos 
fáciles de identificar y destruir como lo son 
las manifestaciones rupestres, p.e. en Cerro 
Colorado. En general, todos estos casos res-
ponden a lo que en las catalogaciones de la 
UNESCO equivale a la categoría 7, de Riesgo 
Alto. Este organismo comparte, a su vez, los 
fundamentos del Comité Argentino de Lucha 
en Contra del Tráfico Ilícito de Bienes Cultu-
rales creado en el año 2003. En este sentido, 
es que el inventario puede aportar al control y 
evaluación de las problemáticas tanto cultura-
les como naturales de los sitios arqueológicos 
y toda la cultura material a ellos asociada. 

Considerando estos factores de riesgo que 
pueden entenderse a la hora de la valoración, 
establecimos cinco categorías: 1. Sin riesgo, 
2. Riesgo bajo, 3. Riesgo mediano, 4. Riesgo 
alto y 5. Riesgo Indeterminado (ver Tabla 2).

Con respecto a esta valoración debemos 
hacer una salvedad y es que del total de si-
tios hay un porcentaje importante, que al ser 
tomado el dato de la bibliografía se desco-
noce su situación actual, y esto se ve repre-
sentado en la Tabla 2 donde la categoría sin 
información representa el 42% de los sitios lo 
cual habla de la necesidad urgente de llevar 
adelante tareas de relevamiento intensivo. Por 
otro lado, encontramos 79 sitios en la cate-
goría destruido (4%), sumergidos (0,26%) y 
enterrados (0,15%); el restante 53,8% corres-
ponde a sitios expuestos. Es decir que o se 
desconoce el estado o están expuestos en su 
mayoría. Ambas situaciones son graves y de-
licadas para la conservación y/o gestión de 
este patrimonio (Tabla 2).

CONSIDERACIONES FINALES

Haciendo una primera consideración muy 
general sobre su distribución vemos que, la 
gran mayoría de los sitios conocidos en el me-
dio académico, hasta el momento, se encuen-

tran en el sector Centro-Oeste de la provincia 
relacionados a las Sierras Pampeanas. Más 
allá de la orientación de los trabajos de inves-
tigación, la gran cantidad y diversidad de ac-
tividades humanas actuales en la producción 
y uso del espacio en esas áreas provinciales 
ha favorecido el hallazgo y/o recolección de 
restos mientras que en los sectores llanos 
localizados mayormente en las regiones Sur 
y Este de la provincia se encuentra la menor 
cantidad de sitios registrados, quizás invisi-
bilizado por el tipo de actividades agrícolas 
y ganaderas y por la historia poblacional de 
esa región. Este tipo de inferencias permiten 
considerar que la búsqueda de ocupaciones 
y sitios en estas regiones deben ser prioriza-
dos en futuros trabajos.

Para hacer una valoración en cuanto a los 
riesgos ambientales, el uso del SIG es una 
herramienta fundamental (Goodchild y Gopal, 
1993). Asimismo no se debe olvidar el valor 
identitario e inmaterial que carga dicho patri-
monio integral a la vez que se constituye en 
dinámico en tanto:

“…alude a la combinación e igualdad de 
oportunidades de participación en las deci-
siones que sobre el uso, interpretación y/o 
presentación de ese patrimonio, tienen todos 
los colectivos sociales que, por un motivo u 
otro (productores o herederos, habitantes ori-
ginarios del territorio en cuestión) tengan que 
ver o estén relacionados con el mismo” (Mar-
tini 2007).

Este aspecto, la valoración en un inven-
tario, es tan importante que ha dado lugar 
en muchos países a crear lo que se conoce 
como Cartas de Riesgo Arqueológico (ver por 
ej. http://www.gmucordoba.es/carta-arqueo-
logica-de-riesgo), donde se suelen estable-
cer principios rectores que permiten crear 
una zonificación a los fines de poder estable-
cer normativas y ordenanzas de protección, 
uso, manejo y/o gestión (para ejemplos de 
Argentina a nivel provincial ver Berón y Cur-
toni, (2002); a nivel municipal para la ciudad 
de Córdoba se pueden nombrar las Cartas de 
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Riesgo propuestas por Rivero (2001) y el tra-
bajo de Actis Danna et al. (2013)). 

Estas directrices, una vez llevadas a cabo, 
permiten crear planes especiales de protec-
ción, detectar problemas reiterados e incluso 
brindar información a los agentes interesados 
en su cuidado. Un caso particular e interesan-
te en la provincia de Córdoba, en este senti-
do, fue la creación en el año 2010 del Comité 
Córdoba de Lucha en Contra del Tráfico Ilícito 
de Bienes Culturales que nuclea a un grupo 
de instituciones involucradas en la gestión del 
patrimonio con el fin de: “establecer los pro-
cedimientos y mecanismos adecuados para 
prevenir y luchar contra el tráfico ilícito de bie-
nes culturales a la vez que difundir, concien-
tizar y sensibilizar a la comunidad sobre la 
importancia de proteger los bienes culturales 
que conforman el patrimonio cordobés, instar 
a la actualización de la legislación vigente en 
materia de protección del patrimonio cultural 
y promover la capacitación interinstitucional y 
el trabajo en red con los organismos análogos 
y afines, tanto en la esfera provincial como na-
cional” (Decreto 1523 del 13/10/2010).

Es nuestro deseo que, las acciones de 
registro, conservación preventiva, digitaliza-
ción, así como acciones legislativas de pro-
tección, al igual que el apoyo a mayor canti-
dad de estudios arqueológicos en el territorio 
provincial, ayuden en esta tarea tan vasta que 
es la construcción del patrimonio arqueológi-
co que nos pertenece a todos.
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FONCYT

El futuro siempre llega… y las decisiones y acciones que lo 

anteceden inevitablemente lo afectan. ¿Cuál será el futuro de los 

distintos territorios de la provincia de Córdoba? ¿Cuál el de su 

gente, el de sus ambientes y recursos naturales, el de su 

producción agropecuaria e industrial, el de su actividad turística y 

el de la provisión de servicios? Estos, entre otros tantos 

interrogantes relativos al territorio cordobés y a su dinámica social, 

natural y económica, no tienen una sola respuesta, ni siquiera 

respuestas en una única dirección. 

De tal manera, las perspectivas futuras de los territorios de la 

provincia de Córdoba pueden ser dejadas a su suerte, 

obligándonos permanentemente a encontrar soluciones parciales 

y provisorias ante las urgencias que se vayan presentando, o ser 

abordadas con responsabilidad, comprendiendo su gran 

complejidad y la necesidad de anticipar y tomar decisiones a 

partir de la participación colectiva de todos los actores 

pertinentes. En general, tal no ha sido el caso hasta ahora, en 

parte por falta de decisión o visión para hacerlo, aunque también 

por la falta de suficientes insumos de base sobre los que apoyar 

los análisis y debates necesarios. Este libro ofrece un aporte en tal 

sentido, organizado en capítulos que presentan muchas de las 

bases ambientales ineludibles (junto a algunos ejemplos de 

aplicación concretos) para, eventualmente, lograr el ordenamiento 

territorial de Córdoba.


